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DIARIO DE BARCELONA,' . 
r 

. !)el ｭｩ￩ｲ｣ｯｬｾｳ＠ ｾ＠ 5 ele abril de I3n. 

San Marc(?s _e_V4l(fJ#lista y , S(;ln; Anitzn!J obiSptJ; ' 

Las Gnarenta Horas están en la iglesiá de San Josef ., de PP. ea,_.,. 
•elitas ､･ｳ｣｡ｬｾｰｳ＠ : se reseáa á l;¡p ·siete. · 

41lima. 

ｃｲｾ｡ｲｴｯ＠ menguante d las 8 h. H;) m. áe la ｮｲＬ｡￭ｦ｣ｵｴｾｴ Ｎ＠

Sale el Sol i las 5 h. J 1 m., y .se Pohe á ｾｳ＠ 6 h. ·49 m. 
Ｍ ｾｾｾｾｾ＠ .......... ｾｾｔＮｂＡｴＮｲＺｾｾｾＭｾｾＭｾ［＠ , • ., 

ｾ
Ｌｲｮ［［ＭｨｯｲＢｩｴｳＬＭＭＭｾＧｔｦｦｩｾＮＭＱ＠ ｾ＠ ＺＦ［Ｍｮｲ･ｩｲｏＮｾ ｔ ＭＮｖｩ･ｴｏｓＭｹＭａＧｩｭｯＶｴ｣ｲ｡Ｎ＠ ｾ＠ .,. 
25 u noche. r3 grail. i 27 p. · <)t;\t r<:. núhis. -· .. 
4 6 mañana. 12 4 '27 ? 5 S. idem. 

1td. ｾ＠ tarde. 16 27 10 5'8. ＱｾＮ＠ itlemr 
At•i wd7Tñ7E iííííi" íAwiVEñTZEiE iZñ Z i ·-m 

El Excmo. Sr. secretario de Estado y' del Despacho de Ía Goberna
cion di la Península, . con. fecha x 6 de ･ｾ＠ te mes me ha dirigida el ､ ﾷ ｾ ｾ＠

creto de las Cortes, comunieatlo por el Mií:üsterio de Gracia y J ustida• 
cuyo tenor , es coma sigue; 

((Con f.echa .31 de marzo úftimo me ＼ￜ｣ｾｮ＠ los Sres. seGreta-rios .de las 
Cortes lo que .sigue. . 

· ((E:xcmo. Sr.: varios regulare& de la ciudad de Murcia han ocurrido · 
á las Cortes ron representac_ion de z4 de febrero próximo· pasado, qlie .. 
jándose del entorpecimiento ｱｾ･＠ notan en las solicituttes de seculariza· · 
cion , procedente á su parecer de que .el M. R. ｎｵｮｾｩｯ＠ de su santidad 
no estima por causa jasta para concedersela la quietqd y ｴｲ｡ｵｱｵｩｬｩｾ｡､Ｎ＠

de sus ｣･ｮｳｩ･ｮｴ［ｩｾｳ＠ , alegada por l@s regulares de ､ｩｦ･ｲ･ｾｴ･ｳ＠ ｩｮｳｴｩｴｵｴｯｾＬＭ ﾷ＠

obligándolo; por este meaio á que' espreaen causas estarnas de quehr•tm.- ' 
tamiento de salud , ,asistencia á. padres ó 'patientes pobres ó desvdidl>S, 
y etras "de igual naturaleza , 'qué si bien existen en algunos , no soa 
.co:m.unes _á los muchos que desean $ecularizarse ,, y que de todos · modos 
lts ·ocasionan estraoráinarios gastes pon informaciones de testigos -Y cer- , 
tificados . de médicos y ･ｩｲｵＮｪｾｮｯﾡﾡ＠ , y concluyen pidiesdo , ·que en confor
mídad á lo ､ｩｾｰｵ･ｳｴ･＠ en ·Ia ley . de ｾＵ＠ de octubre último, se1 remu•3van 
estos ｯｨ＾ｴ￡｡ｾｬｯｳ＠ que · detienen ,Y entorperen su egecucion. ' l.<as Cortes , <fUe ) 
mjran en el ｍｾ＠ R. Nuncio un fiel 'egecutor de las órdenes y •iis¡,osi
ciones de su Santid-ad, no pueden, pe¡suauirse que la denegac10n de ｾ ＱＭ
{SUnas pretensiones- de secularizl(cion pu.edan· provenir de otra · cat.U:a qué' 
.de Ja mala esp;:esion de los .. ｭｾｾｵｯｲＺ［ｩＮ｡｜･ｾ＠ ｾ ｟ ､･＠ la falta ､ｾｬ＠ ､ｯ｣ｵｲｾ･ｮｾｯ＠ de 
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presentaCÍGli al Gefe po1itieo y decret() ｳｯｨｾ･＠ cóngrua u ott·as de esti . 
naturale&a ; pero de ningun, -m6dp de q'ue le parezca inntficiente para 
secularizar á los regubres la éausa de la quietud y tranquilidad d-.:: sus 
conciencias, cuyas ｣ｾＺｴｵｳ｡ｳ＠ si se. les exigiesen en l'll dia con las es ternas 
euando su Santidad por _sa despadw de 3o de setiembre d.el año ｰｲｾ＠
gimo pasado, reconociendo pPr íustas las de util'idad ' del Estado y Ｎｴｲ｡ｮｾ＠

, q:uilidad ·pública que le ,espus!) el .Rey en ｾｵｳ＠ prec€$ , declaró ser · nece
sa'ri() levantar el rigar de las reglas est..blecidas para secularizaciones, y 
autorizo á su· Nuncio para recibír los rect1rsos de tGdos los r«lligiosos que 
enyesen tener motivos para s:)!icitarla, pr@barian que en n.ada se ｬ￭ｾＮ＠

, ｾｩ｡＠ relajado e! ·rigort:{e las antiguas ley,"s ; qne eran insignificantes las pa• 
·labras del referido DespJcho ea punto á dicha relajacion; nulas las de 
eonceder su secularizacion á los religiosos que creyesen tene1· justtls .mo
tivos para pretencierliJ; y p9r último este decreto no significarla mas 
.sino q,u,e el M . . R. N.unci0 hiciese ahora en España lo que antes so-. , 
lo se haéia en Roma, ｰｾｲｯ＠ de un medo i r.>.fh.itamente mas restt:ictivo1 
pues , que en aqueUa. curia se admitía Ctlmo legitimo el mativG solG de 
la tranquili1lad de la cvnciencia •. No estimando pues las Cortes, necesa
rio segun las terminantes palabras del de$pacho de SIL S.tntidad , ,que 
el regular que . soli2ite su s'lcularizaeion alegue mas clausula que la alli 
espresada, y á saber que cree tener ' justos motivos para sali¡: perfe<l'ta
:m.ente d-:1 claustro, y que una sus preces ｾ＠ las gen;rales ･ｾｰｵ･ｳｴ｡ｳ＠ por 
S. M. , y deseosas de remover ｴｯｾｯｳ＠ los ostaculos qae puedan entorpe· 

, cer . la egecucion de los ｪｵｳｴｯｾＬ Ｌ ､･ｾｩｧｮｩｯｳ＠ que los .movieron á dictar la ley 
de 25 de octubre citada, han resueltq: 1.0 Que el Gobierno se infer· 
me del M. R. Nuncio de . su Santida!il en esta C)rte de si exige ·para 
las se!!]llarizaciones' de rf'gulares las causas de tranquilidad de ｣ＭＮ＾ｮ｣ｩ･ｮ｣ｩ｡ｾ＠

ｾ＠ · 9tras es ternas de euferrnl!dad ｣＼ｾｲｰｩＩｬＺ｡ｬ＠ ·' asistencia á parientes ·pobres, 
ｾ＠ algunas de esta naturaleza : 2.6 Qtae en el C•so de éxigirseles estas 

1 / causas, y denegárseles por su falta las secu.larizcteioues, se le hagá en· 
'tender por. el Gobierno en los términm decQrosws , q ue es debido á su 
caracter , que segu!l lit$ ｰｾｨ Ｍ ｨｲ｡ｳ＠ terminantes de1 d>Jspacho de sn 'Santí • 
dad de 3o de setie,mhre ' debe levantar ｾｾ＠ rigor de las antiguas leyes de 
secuhrizacion , y exigir ｾｯｬｯ＠ del regular . ｰｲ･ｴ･ｾｬｨ･ｮｴ･＠ la ｾ｡ ｮ ｩｦ･｡ｴ｡｣ｩｯｭ＠

·de tener justos p10tives y causas ｩｮｴ･ｮｴｾｳ＠ para solicitarla , sin espresar
las; pero uniendo sus preces á., las ｷｾｮ･ｲ＠ ,Jes es puestas por S. M. : 3. ｾ＠
Que el Gobierno ｭｾｮｩｦｩ･ｳｴ･＠ al M. R. N uncia que los Qnispos de · Es
p'tña son y .se entienden bénévolos re¡:eptores natos de todos l6s regu
lares , destituidos ya de prelados ｧｾｮ･ｲ｡ｬ ･ ｳ＠ y provinciales por la ,: titada 
ley· de 25. de, octubre, y que no pretendan mudar · su tlomicilio á etro 
ohispa,do de aquel en que ｴｩ･ｮ･ｾ＠ actuf\lmente su conventualidad:; en ea
ya solo j:laSo, f no en ·Otro, deberán ｾｸｩｧｩｴﾷ＠ y presentar la .hc-!,nevoHm
cia del ､ｩｯｲｾｳ｡ｮｯ＿＠ á cuyo obisp1do quieran ｴｲ ｡ ｳｬ｡ｾ｡ｲ＠ sq domjdlio ｾ＠ 4.Q' 
Que · para la egt¡cucion ﾷ ､ｾ＠ lo prPvenido en los articulos a,nteriot·es se fi
Je un término perentorio: 5.0 Que la rn,edida aprohada ya por las-Gn·· 
eJes , (le que ·los r;egulares de ambt'ls sexos ｰｵｾ＾､｡ｮ＠ seguir las diligencias 

·de la secularizacion desde su CHSa, ｦｯｲｭｾ＠ ｰｾｲｴ･＠ de esta resolucícm; y 
que la asjgnacion respectiva, señalada en la Jey de 25 de aetuhre de 
Ｑ ｾＲＰＬ＠ les oorra desde .el dja e11 ＧＱｾ＠ ..algap del ｣ｯｾｶ･ｮｴｯ Ｎ Ｚ＠ 6.0 Y que 
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esta asignacion se tenga por cóngma suficiente en tolas las dióseds, pa· 
ra . que los o.rdinarios 'los admitan como benévolos ｲ･｣ｾｰｴｊｴﾷ･ｳＮ＠ · To1o lo 
ﾫＺｾ｡ｬ＠ cemunimmoa á V. E. de orden de las Cortes, para que ponién
dolo en ｮｯｴｬｾｩ｡＠ de S. M. se sirva dar las órdenes convenientes á su cum-
ｾｫｾｾ＠ . 

: De orden de S. M. lo traslado á V. para su inteligencia , y el pun- ｾﾭ

tual camplímient0 de todo cuanto se manda en la · preioserta reso1ucion 
de las ￜＱｲｲｴ･ｾ＠ y le pertenece ; debiendo . contestar á vuelta de correo ha
berla recibido y dispuesto su execucion ; en el C)ncepto de que con 
esta fecha la camunico al señor secretario del ｄＮｾｳｰ｡｣ｨｯ＠ de la Goberna •. 
cion de la Península , Ｏ ｾ＠ fin de que la haga entireder á los Gefes po-: 
liticos de las provincias para su cumplimiento en la pade que les to· 

" ca ; y asimismo se ha trasladado al M. R. Nuncio ,de su Santidad pa
ra iguales fines. Dies guarde á V. muchos: años. Madrid 14 de abril 
de 182 r. = Vicenté Cano ｍ｡ｮｴｾ･ｬＮＢ＠ .. 

Y lo hago saber al publico para su · inteligencia. Barcelona 24 de 
abril de 1821. = 1 uan M!lnarriz. ' · 

ＭＭｾｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＮＮＮＮＮＭｾｾＭＭＭ
ESPANA. 

Embarcaciones que han entrad() en Cddi:r. desde 7 de ｡ｾ＠ ril 
· hasta 1 o de dicho. , 

. Dia 7· = Han entrado ocho embaí:cacienes· menores de ponieate y Sanl'IJ.; 
car, y seis -de levante. ' , . 
· Y ｨｾｮ＠ salido un dinamafques, un frances y un españal. · · , 

Dia 8. -= Laud nuestra Señora del Carmen , patron Isidro Marista'fty , de 
Salon y Algeciras en 6 dias , con aguardiente , aceite y papel. Laud San An• 
tonio , patron Jaime Maristany , de Salou y M.álaga en 6 <lias, con papel y 
aguardiente. Ademas un ingles, un sarde y veinte y dos ·españoles. ' 

Y ｨｾｮ＠ salido un ruso , un frances y un ingles·; 
Di!l 9 = Jabeque lfUestra Señora del Carmen , patroli Jorge ｂ｢ｳﾷｾｨＬ＠ ｾ･＠

ｓｾｬｯｵ＠ en 18 dias, con vino, papel y aguardiente • .A.dém.as han entradQ se1s 
ｾｾＮｾＭ . : 

Y han sali lo dos bergantines ingleses. ·· 
Dia !O.= Nada ha entrado hoy. 
Y han salido un sueco , un ingles y ｟ｵｾ＠ español. 

-: Cddiz 7 de abril. 
. Hoy se ha presentado aq-ui O. felipe · Deminguez, capitan del jabeque'

polacra ･ｳｰ｡ｾｯｬ＠ Bello P_ar¡uito '·que salió de este puerto ｾ｡ｲ｡＠ la ｇｵ｡ｾｲ｡＠ . 
el 2 del cornente , y · ､ｩｃｾ＠ que a: las dos de la tarde del dia 4 , hallan• 
dose en la latitud de 34,0 2CÍ y longitud de Gidiz 2-o,0 5of , avistó un 
bergantín , el ｣ｵ｡ｾ＠ ｣ｾｮ＠ todo apa,rego lt dio caza ;, 1 hahjéudolo alcanza
do á las siete ｾ･＠ la noche largó uni!l· bandera Insurgente , y ｬｾ＠ hizo 
prisioaero , mariilando en seguida la pO.,aáa , cuya 'tripul_acion traslado al 
oorsario , donde 'e m_antuvo hasta et ､ｾ｡＠ 6 , á las cuatro de la tarde, · 
que fueron todos trasbordado$ á up falucho pescador , j·untamenté ren 
la de otr9 barco portugues que habia ; apresado , y á las 6 de la misma. 
tarae lles.aron á ｓ｡ｮｾ＠ Petci, Dicho birgantin es como de loo toneladas:· 

' 
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de porte , ｡ｲｭｾ､ｯ＠ con 14 p-iezas de artillería s0bre ·cubierta , y eo. -la 
bodega 11 '? hombres , s[o la ｯｦｩＮＮＺｩｾｬｩ､｡､＠ ; forrado en cobre hasta la ｣ｩｮＮｾ＠
ta , una faja blanca y sin figura á· proa. . 

Por declaracion del capitl,m de la tripulacion lkl bergantin pE!Ttu.,; 
gues S. Luis , que desemharoó ayer un barco pescador en Saoti Petr.i 

. se sabe _que un bergantín ｣ｯｾｳ ｡ ｲｩｯ＠ ｩｮｳｭﾷｧｾｮｴ･＠ con ?andera de A1·tiga;, 
,Dombrado Penccclor , su capttan Juan DH.k , amencano , que salió de 
Marga'rita , apre.só eu la altura de la Madera al bergantin portugues San 
Luis , su capitan Lesa , que salió del Rio Janeiro con destino para 
Oporto , cargado de frutes del Brasil : dicho corsario tieae d3 cañones 
y 100 hombres de tripulacioil. · 

. Madrid 14 de abril. 

ARTICULO DE OFICÍO. 

17¡·in:ÜÍerio de la Guerra. · 
1 El Rey, en atsnci0n al . ｾｩｳ｟ｴｩｮｧｵ￭､ｯ＠ mérito. cont.raido pl!lr . Juan 
Baya , sargento segundo del reg1mv nto de caballena de Luei.tania, con 
.la partida de su mando, compuesta. de un caho y ' siete solda Jos, con 'la 
que atacó. y J _ispersti el dia 5 del actual en el camino de Ventosilla á 
u na · gavilla de 20 facciosos de á pie, armados y ｡ｰ｡ｲ ｡ ｰ Ｌｾ ｴ｡､ｯｳＬ＠ con muer· 
te ､ｾ＠ t "es de ellos, ･ｰｲ･ｨｾｮｳｩｯｮ＠ de dos, 'y fuga de los demas, ha tenido 
á bien conaederle dos escudos de ｶ･ｮｴｾｪ｡＠ de á 10 rs. vn. cada uno . y 
olro de distinc1on sobre el bri) ZO izquierdo , con el lerl'lp : El Rey d 
los clefensqres de la ｾｯｮｴｩｴｵ｣ｩｯｮ＠ en 5 ele .Abril de . 18 2 1 ; y al cabo 
primero Bernabé. Tiberio ,. y á los soldados Manuel Gomez, Ramon 
Loxenzo: Narciso Sanchez , Juan Serrano, Antonio Domingnez, Ma
tias Moreno y Autoni0 , ｺ ｾ ｲｺ｡［＠ uno de ventaja y otra de distincion, 
ｾｴｯｮ＠ el_ mismo lema que el primero, ,1 .todos vitalicios; al pr:>pio tie.m
P@ qmere S. M. que formado el rcgimie!lto de qn-'! depend:•n estos m
dividuos, al frente . de estandai"tes , se les ｰｦ＾ｮｾ｡＠ dicho ･ ｳ ｾ ｵ Ｍ ｩｯ＠ por mano 

'• tie su coronel, que deberá leer en alta voz el lerrp , y que se publique 
todo en la gaceta y en la. orden general ､ｾｬ＠ egécito. De R€al orden 
1b digo á V. S. para su inteligencia, cumplimiento y satisfaccion de 
los interesados. Palacie 1 1 de Abril de · 18 2 1. . 

ldem 15. 
Las nóticias de Tierra:· firme eran muy satisfactorias por la tranquilidad 

fJUe en aquellos paises reinaban : las de Montevideo hasta el I 6 de diciembre 
antmciahan la tranquilidad en ·Buenos-A.yres , y la pronta reunion de un 
Congreso f.:de.rativG en Córdoba ; y las , de los Estados-UDidos nos h'acen 
ya. ｳ｡ｨｾｲ＠ que el 22 de ｦｾ ｣ ｨｲ･ｲ｀＠ se presentó á a'luel Congreso la ratifi·. 
ｾ｣ｸｯｮ＠ del tratallo de España. 

Ali.TÍCU:f.-0 BE OFlGIO, 

Circular del ministerio de la Gobernacion Je la Peninsula. 
L::ls· señores diputados secretarios de las Cortes con · fecha de :31 del 

.. pasado me dicen lo que sigue: . 
Conformándose las Cortes cop ld propuesto por el consejo de Estado en 

su consulta de 9 de agosto ultimo , que nos dirigió el antecesor de V. E. 
en 20 de se.tbubre si¡p1iente ｾ＠ y devolvemos adjunta, se han scrvid0 declarar 



PROSPECTO 

DEL PERIODICO DE LA SOCIEDAD DE SALUD PUBLICA 

ｄｾ＠ CATALUNA. 

Ilustrar la· ｣ｩｾｮ｣ｩ｡＠ del hombre vivo con el estudio del país que habita, 
･ｮｲ ｾｧ ｵ･｣･ｲｬ｡＠ con los adelantamientos á que la promueve la laboriosídad 
de 1os ･ｾ｣ｲｩｴｯｴ･ｳ＠ de ia Europa sabia ,. y hacerla mas atractiva al profesor 
ｾ ｯｮＦ｡ｧｲ｡ｾｯ＠ á su estudio con los proyectos económico¡ que dicta una acen
drada beneficencia médica, es el ｧｲ｡ｮ､ｩｯｾｯ＠ plan que- se propone una reu
nion de profesores de los tres ramos del !Irte de curar establecidos en esta ca
pital animados de los sínceros sentimient-os de la mas noble filantropía. 
Siendo la topografía de Cataluiía la hase en que ha de cimentarse el pe-, 
r iódico que anunciamos ,. se eeha de ver facilmente su originalidad, bello 
é importante ·caracter que le distingue de cualquier otro que no sea mas 
que una coJnpilacion de cuanto se halle bueno en las colecciones ú obras 
a-si nacionales como estrangeras. 

Para llenar este objeto y alimentar la inquieta curiosidad. que se com
place· en ver sondeados los arcanos de la naturalezá, é investigado& sus 
maravillosos cuanto variados procedimientos, es preciso se establezca una 
correspondencia mutua entre la sociedad y los profesores de los tres ramos 
esparcidos en los diferentes pueblos de la provincia, á fin de que remi
tiendo asuntos que les sean propios esté siempre abastecido el periódico de 
útiles materias que no se habrán leido en otra parte. 

A los literarios esfuerzos de aquellos sabios será consiguiente toda la 
gloria que la crítica imparcial y juiciosa tributa á un redactor cuando 
desempeña debidamente su encargo, pudiendo decir que tendrán igual y aun 
mayor mérito los profesores que cogerán sus frutos en el pais que habitan, 
(y que sostendrán, por décirlo así, todo el peso del periódico) que nosotros 
Jllismos, enc11rgados de dar cierto "orden á tan esquisita variedad para for
mar un cu<.'rpo luminoso de doctrina. Confiando en su laborioso zelo y a'tl
t ividad el periódico caminará mageswoso sin intermision por la senda de 
la ciencia que labrará la "'escrupulosa ohservacion ｾ･ｬ＠ $Uelo que ph;amos; 



siendo indudable que sin sen1ejantes acopios se desplomaría el edificio per 
:.fultarle la hase sobre la cual se habría cimentado. 

Seria una temeridad la mas ridícula el presumir que pueda formarse en 
poco tiempo la topografía de Cataluña, y un plan completo de estadística 
.sin que primero se vayan reuniendo materiales. Aunque estos aisla
dos parezcan inútiles , sin embargo recogidos progresivamente y coor
dinados con diestra mano llenarán el grande objeto que hemos conce
bido; á la manera que la industriosa abeja chupando el precioso nec
tar de plantas al parecer insípidas y aun amargas llega á formar con 
el tiempo dulces y ricos panales. En las naciones mas ilustr&das ha 
caminado con pasos lentbs el estudio de la topografia ; mas estos nunca 
ae han interrumpido: los obstáculos que podian arredrarlos los-ha su
perado el cel-o y constancia de sus profesores, y poniendo en contribu
cion á todas las ciencias auxiliares y preliminares se ha rectificado el 
plan, y se han propuesto claves para su arreglo, facilidad y uniformi
dad ; objeto que nos proponemos llenar en el primer número del cita
do periódico. 

El clima forma la figura, el color , el temperamento y las cos
tumbres de las naciones , la temperatura domina, y en algun modo 
avasalla á todos los seres vivientes , é influye mas de Jo que se crée 
sobre las, ideas imponiendo r cierto carácter á Jos pueblos. Esta escelenté 
verdad la vemos comprobada en Cataluña. Compárense los habitantes de 
las riberas del Ebro con los de los Pirineos , estos con los de Ｑ ｾ｡＠ Ma-· 
rina, y los últimos con los de las llanuras ､ｾ＠ Urgel ; su fi§onomía, 
sus usos, costumbres, su género de vida , sus ocupaciones, alimentos, 
vestidos, ilustracion, caracter y moralidad son tan diferentes, <J\le. casi 
los hace enteramente distintos , pareciendo imposible que pueda haber 
tanta diversidad en el recinto de 43 leguas de N. á S. y 44 de E. á 
O. que comprende nuestra industriosa provincia. •.0 • 

Remitiendo pues á la sociedad los _profesores respectivos cualquiera oh- . 
aervacion acerca de las sobredichas cosas, ｣ｯｮｾｲｩ｢ｵｹ･ｮ＠ ya en cierto modo 
á principiar la topografía, y á ilustrar la parte estadística que resulta
rá con el tiempo de la coleccio.Q de tantos escritos útiles . . El niÚrnerq de 

-nacidos, vacunados y muertos en una poblacion todos los 'años , lo,s l¡llales pe
culiares á los artesanos que se dedican con ｰｲ･ｦ･ｲｾｮ｣ｩ｡＠ li un oficio en ca-
da pueblo , la:,; materias que manejan en sus talleres para faJ)ricar sus 
manufacturas; las aguas masó menos abundantes que beben, que riegan sus 
campiñas , 6 que distinguiéndose por cualidades sensibles se crean medi
llin'ales junto con lo! efectos ｱｵｾ＠ hayan obst:rvado sus moradores, un , 
Jimple catálogo de las plantas que nacen espontáneamente en sus pueblos, 
los nombres vulgares con que se conocen , y los usos á que se emplean, Ｑｾ＠
misma ·situacion de las pohlacióne5 ·, su esposicion á los vientos que las 
dominan &c., ofrecen un cartlpo vastísimo de observaciones á los profesores 
.de los tres ramos del arte consagrada al mayor bien de la humanidad. 
Guardándolas ellos para su in-struccion particulav. tiem.'n en verdad un uso 
muy limita.do , pero reunidas y ｣ｯｭｰｾｲ｡､｡ｳ＠ unas con otras darán al fin un . 
resultado cuya grande i.mpo -· tancia e& mas facil conocer que calcular. 

Unida estrechamente. laltigiene pública con el estudio de-la ｮ｡ｴｵｲ｡ｬ･ｾ｡＠



es facil ver cuanto deben influir semejantes trabajos para conocer la saln· 
hridad ó insalubridad de los diferentes objetos que tienen relacion con 
nuestra existencia , y las numerosas ventajas que debe reportar la socie
dad en general. Los beneficios que esta debe á la filosofía ilustrada 
por la medicina serán mayores que hasta aqui ; muchos de los- males 
que ·nos afligen actualmente podrán algun dia precaverse con facili
dad ; y si el cura , el literato y el magistrado á quienes no debe 
ser desconocido nuestro idioma por ser el de la naturaleza , ni indi
ferentes las lecciones que pueden sacar y difundir del estudio que in
tentamos promover , procuran con todo el poder que les dá ]a dignidad 
de su ministerio favorecer las miras bienhechoras del arte saludable, pro¡1to 
veremos multiplicados ' los medios de subsistencia y comervacion, y en la 
aurora de felicidad que brilla en nuestro horizonte introducida una mayor 
comodidad entre todas las clases de ciudadanos. 

La sociedad recibirá gustosa cualquiera observacion mientras sea 
útil , no solamente de los mencionados profesores , si que tambien 
de cualquier s:ibio , del hacendado , ó del agrónomo que se dig
ne remitirnos asuntos que· tengan directa relacion con el estudio de 
la naturaleza; publicando semejantes escritos con el nombre de su 
autor, ó con sus iniciales, ó anónima segun se le previniera. Lo mismo 
hará con las memorias ó_ noticias interesantes que le remitan esperando 
que ciñéndose á h> mas útil y ･ｳ･ｮｾｩ｡ｬ＠ evital'Ú!l todo lo ｳｾｊｹ｣ｲｦｬｮｯＬ＠ ne 
e.stravi:ín<.iose en teorias inútiles aunque al parecer brillantes. Las produc
ciones polémicas se admitirán en nuestro periódico, mientras estén escri
t;¡s con el decoro y dignidad con que deben los •ábios emprender sus 
g.¡1erras literarias. Usando de una critica juiciosa elogiaremos sin ｡ｦ･ｾﾭ
tacion el mérito, y refutaremos con tesan el error y la ignoranCIOI, • 
pues se trata de asuntos los mas sagrados, y qne tienen un infinxo 
directo sobre la felicidad de los pueblos , oponiendo siempre el mas 
modesto silencio á cualquiera injuria personal que algun descontentadizo 
nos dirigiera. 

Siendo la sociedad de salud pztblz'ca el centro donde vendrán á pa
rar los conocimientos de cada uno de los profesores zelosos del arte, 
se los devolverá junto con los que los demás compañeros vayan remi
tiendo , r11fiexando por deeirlo asi los rayos ácia aquellos de quienes 
los habrá recibido. Cada profesor recibirá de consiguiente mns 
de lo que él habrá dado; verá su nombre celebrado con honor entre 
el de sus compañeros dignos igualmente de ser ensalzados; y como los 
profesores se comuniquen unos con otros aunque estén muy distantes, 
mientras sepan hablar el idioma de los sábios, se darán á conocer mu
tuamente, saldrán del olvido y estado de abyeccion en que hasta aho
ra han sido sepultados , y .se elogiarán entre si los hijos de una mis
ma aunque dilatada familia , que nunca debieran haber sido !!epa
radas, y de cuya reunion en nuestra sociedad se puede prometer el 
estado todo el bien posible, que en vano podría esperarse si continua
sen desunidos. 

Escogiendo (Ion todo esmero lo mas títil que se encuentre 
en los papeles públicos de otros paisei lo publicaremos en la SQ• 



gunda parte del periódico con el título de literatura mldica estrangera. 
Deudores tÍ la humanidad no menos que á la ciencia consagrare

mos la tercera parte á la publicacion y critica de los proyectos económicos 
dirigidos á la feliz y suspirada instalacion de un monte-pío qne ponga 
á la viuda y huérfano desvalidos al abrigo de la miseria y mendicidad. 
A este fin insertaremos en el primer número cuanto han propuesto 
en varias sesiones los profesores de los mencionados ramos , recibiendo 
tamhien gustosos cualquiera memoria para rectificar los planes que se 
propongan, discutir las idéas, rebatirlas, ó. confirmarlas. 

Su título será, como anunciamos, Periódico de la sociedad de salud 
pública de Cataluña, título que llena el vasto objeto que nos propo· 
uemos, el cual considerando al hombre físico y moral , abraza en s.u 
inmensidad cuanto le afecta y rodea. Cada tres meses se dará á luz un 
número de unas ro o páginas, formando por lo mismo cada año un tomo. 
compuesto de los cuatro números. Los días de la publicacion serán por 
trimestres empezando el r. 0 de julio próximo. 

Las memorias, observaciones, 6 cualquier escrito que se nos dirija 
se remitirán francos de porte al Dr. D. Raymundo Duran médico del 
hospital general encargado de recibirlas. 

'ral <'S el plan que se propone la sociedad. La feliz regeneraciom 
polí1ica de nuestra monarquía no puede sostenerse sin cimentar en ella. 
el imperio de las letras que había ahuyentado la harbárie y el despo
tismo. Con las ·trabas ominosas de la arbitrariedad nunca podia ser li
bre el comercio literario, mas sin la ilustracion propagada á todas las 
clases del estado pronto se desquiciara el edificio de nuestra libertad.! 
Dichosos mil veces nosotros si promoviendo el estudio del suelo que pl;;,_, 
samos podemos co.ntribuir á asegurar firmemente aquella, y enseñar pt·ac
ticamente á sus numerosos habitantes con las lecciones que podrán sa
car de nuestra empresa que solo el hombre que goza de su libertad pue
de llamarse verdaderamente feliz. 

Se s1.1¡bscribe en Barcelona, en la librería de Brusi, en Madrid, en la de 
Martinez, en Valencia, en la de Mompié, en Zaragoza, en la de Don 
I•'ernando Polo y Monje, en Cadiz , en la de Don Victoriano Pajarez, 
y en Pamp1ona, en la de Lonjas, en las' cuales se hallarán igua-lmente 
de venta ejemplares sueltos. El precio de la ｓｬ･｢ｾ［｣ｲｩｰ｣ｩｯｮ＠ será el de 40 
reales de vellon por cada año que se pagarán anticipado$ , y 12 el de 
wda mimero suelto. 

l •• 
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. . ) 

Barcelona en la imprenta ae D • .Antonip Bruti. 
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-que a expewmen e htu os e revisores de letra antigua eorresponu.c: a las 
di_putaciones provinciales, de la misma manera que el examen y aprohacion 
de maestros d-e primeras letras. De acuerde de las Cortes lo comunicam6S á 
V. E. , á fin de IJUe se sirva disponer su cumplimiento. 

De Real orden lQ ｴｲ｡ｳｬ｡､ｯｾ＠ V. para su inteligencia, y que lo haga sa· 
ller á fiUien corresponda. Madrid 5 de abril de 1821. ____ .....__ ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＺＢＢＧＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾ＠

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

La patria regida bajo el sabio sistema constitucional , está interesada 
en proteger los talentos ., para no verse privada de hombres que podrán 
ser eminentes algun dia , y ｾｵ･＠ de otra tilodo, reducidos al naas estrecho cír· 
culo , no lograrian su desarrollo por una fatal casualidad, c0mo es la de 
carecer de medios. para proporcionarse una grandiesa eclucacion. A este afec· 
to, y para que desde luego pudiesen tener ingreso en el batallon de Jó
venes , en el ｾｵ･＠ calla unp ,debe pagarse su vestuario y morrion , los hi
j-os de viudas y de padres pobres, á quienes este Excmo. Ayuntamien- . 
to constitucional .sobrecargado de muchas atenciones respetables, ao puede 
costear , aunque con lGs. mayores deseos , las prendas de umforme ; se ha 
recurrido á excitar el patriotifrno barcelonés á un donativo, á fin de p0-
der vestir á' los indiviiluos de esta clase la mas digna de toda ｣ｯｮｾｩ､･ｲ｡Ｎﾭ
cion. El resultado parece corresponderá á las rectas intenciones que, se h¡¡ 
propuesto el proyectista y dírectot' del establecimiento ·gimnásticQ mili
tar el ciuthdano D. Juan ｍｩｾｵ･ｬ＠ Roth, á cuya plantificacion, ya se ha da
do principio. La r:ecaudacion de dicho donativo se ha hecho tante mas 
necesaria, en cuanto se ha observado ser una gran parte de los jovenes. 
que hasta ahora se han presentado, hijos de padres faltos iJ.e medios pa· 

- ra propotcionarles el vestuario. El r,orto mimero de la clase de nobleza que 
h1 ofrecido sus hijos á un batalloll tan interesante a! p.rogreso de la ilus· 
traeion y al fomento del sistema que felizmente nos rige , confiamos au
mentará; y que se gloriarán sus padres de proporcionar á la nacion unos 
deftmsor¡,s ｲ･｣ｾｭ･ｮ､｡ｨｬ･ｳ＠ de sus derechos , cuales deben precisamente ser los 
que recíban su iustrueciori en un establecimiento tan digm;>, de la aten• 
cien de todo ciudadano español, que anhele por la feliddad de su pa· 
tri-a 

Desde el dia 16 al 19 de los corrientes, en que los patriotas de to· 
das clases amigos de los niños, que se ofrecieron con entusiasmo para es• 
ta recaudacion clieron. principio .á tan loable trabajo , se han recogido 
4,612 rs. 6 ms. vn. que para la pronta construcdon de los espresados ves
tuarios han entregado los sugetos que á continuacion se nombran: 

Excmo. Sr. Gefe superior político 63 con 24 , De un ciu
dadano militar 16o, Excmo. Sr. Gobernador 44 , Sr. Teniente 
de Rey de 16 ciudadela 20, D. Saldomio Sastre 5, D. Jaime Lla
d.ó 2o, D. ｣ｾ Ｎ ｹ ･ ｴ｡ｮｯ＠ de Carli 4, D. Jaime Susd y Roca, 20, 

D. Antonio Marti 20, D. Juan Sistere 14, De un cincladana 
militar marino Jo-, Del ciudadano A. E. 4o, Excmo. Sr. mar
quf>s ele G,sa ｃ ｾ ｧｩｧ｡ｬ＠ 8G, La Señora Baronesa t!e Pera Mola 20, 

Doña P11ula Mir viuda 20, D. Juao Rull 6o, D. Miguel Co-

B.s. ms. 
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lomer 4 , Sr •. marques Girone1la So , De 1111 regular amante 
de su patria 8ei, D. Pablo Soler y Escardó 8CJ ｾ＠ D. Francisco de 
L.arrad 120 , D. Ant0nio Gironella 120, Sres. Gautier y com
pañía 120, Sres. Gilberd y Arrand 4o, Sres. R.ian 8o, Señor 
marques ·de Castellvell 3zo .tir. de Cárcel 42 con 16, Sr. ha· 
ron de Rocafort 49, Sr. marques V.ilana 20 Sr. haron del Al
hi 4o, El caballero D. Antonio Tort 4, D. Runon Oños 3, 
D. Pedr., Gabanes 4, D. Jaime Capda 8 , D. Esteban ａｭｾﾭ
gó 8, .Del ciudadano M. S. C. 20, D. Magín Juliá 20, D. An
ｾｲ･ｳ＠ Naranges 2Q, D. Carlos Antonieti 12, D. Juan Gamot 
2(), :9. Jaime Caldentey 20, D. P<ldro Barnes 2'i'_, D. Cayeta
no Geli 8, D. Pedro Pablo Torres 20 ; D. Jns·J Depares 4, 
D. Josef Torres 8, D. Miguel M1stres 12, D. Felipe Font 4o, 
D. Melchor Didie 20, D. Josef Buxeda 3o, De un qudadan() 
mititar 8o, Del ciudadano E. G. 4o, De ､ｩｦ･ｲ･ｮｴｾｳ＠ ciudadanos 
8<J ,. D. J0sef Mornau 3o , . D. Jaime Gurx: 4o 1 D. Miguel Elias 
• 6o, -D. Paulino Durán 1 6o , Del ciudadaan C. F. 20, Del 
ciudadano F. G. 4o, Sres. Ghebart. 4o, D. Jaime ｄｾｭｩｮｧｾ･ｺＬ＠
director del Cré,lito público 8o, Sres. ofictales de idem. 64, De. 
un, ciudadano español 4o , Sres Killikdli 14 , Del ciudadano J. R. 
&IQ , D. Franctsco Fontanellas 8o , D. Cristóbal Casañas 6o, 
l). ｐｾＮ｢ｬｯ＠ Bargalio 10, Sr. administrador de Ja aduana 4o, Se· 
ilores contador y oficiales d.e la contaduría y vistas 200, señor 
contador de provmcia 20 , Sr. tesorero de ídem. 20 , D. Josef 
:Bagf's 20, D. Jos.::f Sargelet 160, Sres. Ramisa, 32o, D. F. 
Dodero 2,0, Sr. cónsul de Suecia 4o, D. Francisco, Bertran 
20, D. Josef ｄ｡ｬｭ｡ｳｾｳ＠ 4o, n. Juan J.b.basa 120' Del Clndada
no M. F. ·c. 8., D. Baltásar de .Bacardí 12o, Ud ctudadano P. 
L por una vez 16o. 

Total. • • • • • • • • • • 4612 6 
/1ra1lcisco Yillegas, depositario. --A. V lSOS A.L PlÍBLtCO, 

Habiendo concluido los diez dias señalados para la mejora del diezmo 
del remate q:ue se eelebró en la canttdad de cuatrocientos diez mil 
reales vellon de la casa conocida por el 'Pr1orato de Nazaret sita en la 
presente ciudaa ; y en la Rambla de ella que fue propia dd Monas
terio de Publet; sin haberse ofrecido dicha rnPjGJra , con auto de hoy, . 

, ha mandado el Sr. D. JoS'>.!f Esteve, y M9 ·ató Juez de primera ｩｮｳｴ｡ｮｾ＠
oia .te esta ciud.ad, y he partido, espedir el 'presente edicto por el que 
se cita por otros diez dias contaderos desde mañana á la mejora del me· 
dio diezmo, que ha de rec:ther unicarnente sobre la canti.dad del re· 
mate, en inteligencia de que ofreciendose. , sé admitirán en seg-uida por 
el despacho del infraescrjto escribano , hasta el completo de aquel tér· 
mine ' todas las pujas que se hagan á la llana con arregle á la circular 
de la junta na:ciot;aal del cré1Jto· publico de diez y siete de febrero prÓ· 
ximo pasado , y las condicione:; de la taba inserta en las diligencias de 
subasta, y remate de dicha finca.; y ha .señalado el dia cuatro de mayo 
próximo para celebrar el último remate, ' en cuyo auto no se admitirán 
pujas á la Jlaua sino hubiese , pretedido Já mejora del medio dielím<>. 
Barcelona 2J de abril de ｉｯＲｬＬ］Ｏｵ｡ｲｾ＠ Pra-ts.· 
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. LiSta de los números premiados en el sorteo ｾ ｾ＠ .0 d.e abril , eelebrado 
en Madrid el dia 16 del mismo, cuyos mimeros son ｮｩ｣｡ｭ･ｮｴｾ＠ lCils pertene-: 

, tientes á los billetes despachados en esta ciudad y provincia. . · 
Núms. Ps. Núms. P;S. -Núms. Ps. Núms. Ps. Núms. Ps. 

424 20. 7J29 !O, 1720:) 20. 19469 20. 25807 .20,¡ 

44B 20. ?363 ｾｯＮ＠ · 17Ú6 . 20. 2o3o5 2Cl. 2ó81S 20, 

904 !O. 7367 . 20. 17220 20. 20::,98 20 • . 25851 ＲＰｾ Ｌ＠

907 40. 7397 20. 1722'1 20. -' 20 •76 20 •. t586o 20. 

953 200. 7J67 210. 17231 20. ｾＲＶＰＹ＠ 20. ＲｾＩｴＳＶＹ＠ 20. 

997 zo. , 7S72 120. 1¡S89 2o. 22643 20. 2 5 8 1::: o 2o • . 

59d3 2e. 9323 20. 17397 20. 22646 20. 25893 ,. 20. -
4n8 20. 10J26 20. J83o? 20. 22691 2.o: 25986 20. 

ｾ＠ 4t46 20. Jo6o4 20. JS325 \2€>. 22.749 20. z· oX3 2oo • .. 
4r88 20. 10614 Ioooo. 18338 20. 227M3 20. 2Ro84 5oo,. 
461?9 _,i2o. Ｇ ｾＺｯＶｺｇ＠ 20. I8356 20. 2332 r · 20. 28089 2o . 
4942 20. · 1'4o56 20. ＱＹＴｾＳ＠ ＲｾＮ＠ 24023 20. 

1 28092 20. 

ｾｓＳＹ＠ zo: 15486 2o. 194o6 ＲｾＮ＠ 21¡.026 zo ＲｾＰＹＴ＠ 20.1 
ó848 200. 17Ó44 20. 194-34 . 20. »4030 20. .29140 20. ,. 
6190 4o. 17069 20. 19454 20. · 25558 2e . ＮＮＲｾＩＱＶＸ＠ 20. 

• Los ･ｳｰｲｾ｡､ｯｳ＠ ¡5 billetes premiados importan u54o ps. fs. equivaleutes · 
a z5o8oo rs. vu. · · . , 

El dia 28 del oorriente se cerrará el ､･ｳｰｾｾｨｯ＠ de .billetes para el sorteo . 
... 2.' ,del prese1íte mes que se ha de r.ele:brar el'l Madrid el dia ｾﾷ＠ de él. 

Barcelona 2 4 de ahriJ de 182 I. = Migúcl de P!andolit. 
En el sorteo de la rifa que á beneficio de los pobr,es enfermo¡ , espósitos y 

'iementes del santo Hospital ｾ･ｮ･ｲ｡ｬＬ＠ se ha celebrado el dia de ayer en la 
ala de la muy ilustre Administi·acion , con las formalidades de estilG han 
salido premiados los ntimeros y sugetos siguientes: . 
Suertes. Números. Bugetos premiados. 

--:-.- ' 
1. 77iO La Purísima Concepcion p. y v. Jaume Monjo, platero, 111181 

sota·copa.r seis m:;cerinas.de platat 
!. ·· 6661 Nuestra Señora del Cármen p .. y v. Pablo Cabot y compa· 

ñia , calle de las Ramelleras , dos candEleros con su platito y, 
' espaviladeras de plata. · 

ｾＮ＠ ｹｸｾ｢＠ La Ressurreccion del Señor y San Josef, lo meu patró·, P· 
y- v. Ana Maria S. Y. J. con seña , cuatro cubiertos y cqatro 
cuchillos ·con mangos de plata. .t ' 

ｾＮ＠ 5715 1. M. J. co'n. ·rúbrica. · 
5. · ' x94 Rosa Prat ' · Mr.. de Joan- ·Prat de Ca.mprodon., idem1 . 

6. 5J'6'á . Jo-séf Ignacio .. Fignerola Y. ｣ｯｭｰｾｩ｡Ｌ＠ calle den Botella , nú.; 
mero 22 , unos . pendientes de/ piedras violadas . montados 
en oro. 

7· · h49 R. C. -D. á favor de su hermana Maria Btirgues y Cava-: 
ñes , uno-s· pendientes de es:menldas guarnec1dos de ､￭｡ｾ＠

. mantes. 
a • . 95I4 1. F. R. éOn rubrica , t,'!nes ｰ･ｮ､ｩ･ｮｴｴｾ＠ j].e topacies y dia... , 

Jllantes con una cadena de ｾｲｯＮ＠
'. 



/ 

,2! 
Los interesados acudirán á· recoger sus respectivos premios en la hahi1., 

ta:cian 'del Reverendo Prior en el espresado ｈｯｳｰｾｴ｡ｬ［Ｎ､･＠ 9" .i Ji de la mañaaa.. 
El domingo próximo se abrirá: igual rifa que se avisará por carteles. 
El juéves 26 del corriente verificará su desrarga el bergantín-goleta 

Sau Franeisco de Paula , alias el Constitucional Areñau , Ｚｾｮ＠ maestre 
D. Francisco Colomer , procedenre de la Guaira : ｬｾｳ＠ sugetos que ､ｾ＠
han recibir carga dispondrán .recibirla en la playa. 

Estando prdhado el dia de hoy 25 de les coreientes t . para el ál.: 
timo remate en venta de la casa procura' cita ca esta eindad' de eer- 

' , tenencia del suprimido monasterio de Monserrate; participo al pú.hlico 
que dicho rennte se celebrará en las- casas CoRsistodales de doce á una 
de este día. Barcelona 25 de abril de 1821. = Dvminguez. 

Los subdítos franceses· transeuntes se sen-irán prt'itntuse al consu
lado de Francía lo mas prento .posible para watar comanicac;ioa de Ór· 
denes que les concierne. · 

Hoy miercoles en la plaza de los Encantes se venderá 1:11 pública su
hasta por medio del ｣ｯｲｲ･､ｯｾ＠ Antonio Uha.ch, el coche que auanció ea 
el diario del dia 16 del corriente. 

Embarcaéion venida al puerto el tlia de ayer. 
De Soller en 2 dias , el patron Jocef Ventura, español , laad ｓ｡ｾ｡ｴ｡＠

Bárbara , de 7 toneladas . , con naranjas de su C'lllenta. · 
Fiesta. Hey se cdelna la fiesta del glorios0 ･ｶ｡ｮｧ･ｬｌｾ＠ San Marcos en 

!a santa iglesia ｃ｡ｾ･､ｲ｡ｬ＠ , "'1 en su propia capilla : á las 10 habrá ｳｯｬ Ｌ ･ｭｮ･ ｟ｾ＠

oficio, en el que predicara D. Mariano Costa , presbitero, Dr. én sagra.ta 
Teología , y catedr.litico de Filosofía en el ｯｯｬ･ｾｩｯ＠ Ｎｅｰｩｾｷｰ｡ｩＮ＠

Cuaderno. Dictámen de la Comision espedal de Comercio, Industria, 
Caminos y Canales , sobre las rorpouci<mes ¡gremiales yconntlados de co
mercio , agncnltura y artes , presentado á las Cortes ｾｩｮ｡ｲｩ｡ｳ＠ de 1811: 
véndl'se es la librería ､ｾｴ＠ Caspar , bajada de la Cárcel , frente la plara del 
Rey , á 7 rs. va. 

Papel suelto. El arrestamiento del Gobernador de Génova por na que
.l'er q).lc se procla.rn¡¡se la Constitucion : véndese en la librería Qe la , viuda é 
hijo de Sastres , en la A!!alle d.e los EscudelJers. . . 

Retornos. Bajo la fonda del Elefante, en k. Rambla, alladG de los Tri
nitarios UesC!llz06 , donde vive Antonio Casas, ordinario de Madrid , hay una 
salera de r.etorrN para Madrid. . · 
• . in la posada , de los <A talanes en la ' Barra de Ferr0 , ｮｯｭｾ､｡＠ por 

ltempo pa¡ado la , posad., de San Andres , hay n1acltos de silla para 
al<JUilar para todas partes , y ｩ｡ｭｾｩｴ＼ｮＮ＠ hay de ｲｾｴｯｲｾｯ＠ para Vich. 

En la .calle Condal , casa de Ignacio B1gerra. , ordmano de Zaragoza, hay 
una galera que sale mañana para dicha ciudad. 
· · En el mesen del Alva hay una tartana de retorne para Gerona --ó 
$U carrera , y ｴｾ､ｯＺ［＠ h>s dias ' hay cGmooidades para toda la oosta de levante. 

En él 111es<=m del VioHn hay una tartana de retorno para Cerver$. ó 
iill carren. · · . " . - · 
. · Te(lt!'o Hoy: se egecutará .misma eomedia de ayer, sainete y la sinfonía: 
el bolero lo bailará la señora Teresa Rafo Y. Alsina. A las ｳｩ･ｴｾＮ＠

Nada se h.a '&echo en cambios . con .' motivo . de las ｩ･ｾｴ｡ｳＮ＠

Ea!& impreata de D. Antonio B,nui , impreJOr de Cámara de S. M. 


